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ACTA DE INICIO 

CONTRATO O CONVENIO No. 7805388 DE 2025 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: Fondo Financiero Distrital De Salud 

CONTRATISTA: EDINSON ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ 

 
IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: CC 84070838 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 258-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales 
para apoyar los tramites y servicios relacionados con el 
manejo de medicamentos de control especial de acuerdo 
con la normatividad vigente en la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública 

 
 

 

VALOR DEL CONTRATO: $ 53.028.492 
 
FECHA DE INICIACIÓN: 29 de abril de 2025 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2025 

CLASE DE CONTRATO O CONVENIO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DATOS DE LA PÓLIZA 

NÚMERO ASEGURADORA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
VALOR 

ASEGURADO 
    

 
SUPERVISOR: SUBDIRECTOR TÉCNICO CODIGO 68 GRADO 06 

 

Para constancia se firma la presente acta por los que en ella intervienen, una vez leída y 
aprobada. 

 
Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veinticinco 
(2025). 

 
Nota: Se deberá verificar por el Supervisor que la vigencia de la garantía cubre el tiempo de ejecución conforme a lo previsto en el 
contrato o convenio, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del acta de inicio o de lo contrario, deberá dejar constancia que la 
misma debe ser actualizada por el contratista en un plazo máximo de tres (03) días hábiles y cargarla en la plataforma (SECOP II), o 
entregarla en medio físico (SECOP I) en la Subdirección de Contratación, para que en cualquiera de los dos casos pueda ser aprobada. 

 
 

                                                                                           
  

Diana Marcela Walteros Acero 
Subdirector Técnico Código 68 Grado 06 

EDINSON ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ 
Firma Contratista 
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UNIÓN TEMPORAL MEDMFEN 25 
 

EL PROCESO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Certifica que el señor DIAZ RODRIGUEZ EDINSON ANTONIO, identificado con CC. 

84.070.838, laboró con la UNIÓN TEMPORAL MEDMFEN 25 con NIT 901.725.146 - 7 

desde el 01 de julio de 2023 hasta el 12 de mayo de 2025, quien desempeñó el cargo de 

QUIMICO FARMACEUTICO. Devengando un salario fijo mensual de TRES MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.750.000), y una bonificación no 

prestacional de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($485.000).  

Con un CONTRATO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO. 

Desempeñando las siguientes funciones: 

1. Participar en los programas de farmacovigilancia establecidos por la UT 

MEDMFEN que contribuyan a la detección de reacciones adversas o tratamiento 

farmacológico.  

2. Asistir a reuniones programadas por la Dirección o por el Equipo Supervisor del 

contrato y ejecutar las actividades o planes de acción resultantes de dichas 

reuniones, que sean competencia del Servicio Farmacéutico.  

3. Contribuir en la detección y reporte de PRUM, analizando el evento y emitiendo 

acciones correctivas de ser necesario.  

4. Consignar la información de PRUM, en las bases clínicas y Formatos respectivos.  

5. Elaborar perfil y seguimiento farmacoterapéutico de acuerdo con la población 

definida entre la Institución y la UT MEDMFEN.  
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UNIÓN TEMPORAL MEDMFEN 25 
 

6. Participar en las jornadas de capacitación, asesoría técnica del uso adecuado de 

medicamentos, interacciones medicamentosas y generación de informes para 

lograr una farmacoterapia más segura. 

7. Elaborar informes de medición de errores de dispensación con los respectivos 

planes de mejoramiento y reportarlos de forma oportuna a la Coordinación 

Nacional de Farmacovigilancia de la UT MEDMFEN y a la Institución.  

8. Realizar la presentación y radicación en físico de los informes dentro de los (cinco) 

5 primeros días del mes a la Institución, para posteriormente enviar al jefe 

Inmediato y Coordinador del programa de farmacovigilancia.  

9. Participar en el cumplimiento de las políticas sobre el uso racional de 

medicamentos en general y en especial con algunos medicamentos (antibióticos, 

antirretrovirales, psicotrópicos).  

10. Asesorar al personal asistencial, en caso de presentarse novedades que requieran 

su intervención, verificando junto con el auxiliar o regente de farmacia, el tipo de 

novedad y las acciones a implementar.  

11. Asistir a los auxiliares de farmacia, en caso de presentarse dudas relacionadas 

con medicamentos.  

12. Dar solución o respuesta a las inquietudes del paciente sobre el servicio y/o 

productos cuando así se requiera.  

13. Informar al Coordinador del Servicio Farmacéutico anomalías o novedades que se 

presenten en la operación.  

14. Velar por el buen uso y de los elementos asignados como equipos, muebles, 

instrumentos, etc.  

15. Realizar seguimiento a los planes de mejoramiento, efectuando las acciones 

correctivas e implementando nuevas técnicas para la operación y servicio.  
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UNIÓN TEMPORAL MEDMFEN 25 
 

 

16. Participar en la marcación lasa y mantener actualizado el listado de 

medicamentos.  

 

17. Las demás funciones relacionadas con la naturaleza de su cargo. 

 

Este certificado se expide a solicitud del interesado, a los 16 días del mes de julio de 

2025. 

 

 

 

______________________________ 

Lucia Cecilia Pinto Segura 
Coordinadora de Talento Humano 
 



www.previsips.com  
Carrera 12 No. 08 – 07  
Barrio Centro Puerto Gaitán Meta 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

PREVENCION INTEGRAL EN SALUD IPS SAS 
PREVIS IPS 

NIT. 900547903-9 
 

 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
El señor EDINSON ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía                                                             
N° 84.070.838, laboró en nuestra compañía desde el día 23 de Junio de 2022 hasta el día 25 de 
Marzo de 2023, desempeñando el cargo de QUIMICO FARMACEUTICO con un contrato de 
trabajo a término por Fijo. 
 
 
Se expide en Puerto Gaitán Meta, a los 25 días del mes de Marzo de 2023, a solicitud del 
interesado (a). 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
  
 
JENNY ANDREA GONZALEZ  
Líder de Talento Humano 
talentohumano@previsips.com 
Tel: 318 420 26 17 



    NIT. 900267502-7

Consecutivo: 1654615368

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA QUE:

Una vez verificados los registros correspondientes al señor(a) EDINSON ANTONIO DIAZ RODRIGUEZ, identificado con cedula
de ciudadania No. 84070838 me permito certificar que el (a) mencionado (a) señor (a) fue Asociado (a) en AGM SALUD C.T.A.
desde el  03 de Marzo de 2021  hasta  el  05 de Mayo de 2022,  donde realizó  contribución de Trabajo  como QUIMICO
FARMACEUTICO, en la sede DIRECCION TALENTO H SERVIMEDICOS.
Su convenio de asociación y trabajo autogestionario, estuvieron regulados por la ley 79 de 1988, el decreto 4588 de 2006, ley 1233
de 2008, el estatuto, los regímenes de Trabajo Asociado y compensaciones aprobados por el Ministerio de Protección Social.

La asociación fue por tiempo indefinido; sin perjuicio de las causales de terminación previstas en la ley, estatutos y regímenes de la
cooperativa.

Cualquier información adicional con gusto será atendida.

La presente se genera electrónicamente desde la pàgina web www.agmsalud.com por el asociado a los (07) dias del mes de Junio de
2022.

Para confirmar certificaciones y referencias favor llamar al (1)7 42 42 32 Ext. 117.

Solidariamente,

ELKIN E. MONTOYA PERALTA
Representante Legal
AGM SALUD CTA
Asociados del Gremio Médico
gerente@agmsalud.com
Firmado electrónicamente

Bogotá Barrancabermeja Montería Riohacha Valledupar Facatativá
AV. Calle 32A No.
19-35

Carrera 25 No
50A-13 Calle 12 No 4 - 58 Calle 10 No 12 - 82 Calle 14 No 16 - 17

Local 201
Carrera 3 No. 2-15
Local 101

Tel:(1) 7424232 Tel:(7) 6126997 Tel:(4) 7810300 Tel:(5) 7288463 Edificio Escalona Cel: 3232083500

Bogotá D.C. Barrancabermeja –
S/der. Montería - Córdoba Riohacha - Guajira Tel:(5) 5899984 Facatativá -

C/marca.
Valledupar - Cesar

Página Web: www.agmsalud.com

mailto:gerente@agmsalud.com
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